
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá D.C., 21 de julio de 2022 

Verbal n° 2020-0346  

Acta de Audiencia 

 

Demandante: Nirsa Elena Amórtegui Londoño. 

Demandado: La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. 

    

Desarrollo de audiencia 

 

1. Conciliación: se declara fracasada. 

 

2. Fijación del litigio: se reciben los interrogatorios de las partes y se fija el litigio.  

 

3. Pruebas: la parte demandada desiste del testimonio solicitado y se cierra la 

etapa probatoria. 

 

4. Control de legalidad: Se verifica el control de legalidad y se descarta cualquier 

vicio en la actuación. 

 

5. Alegatos: se le concede el uso de la palabra hasta por 20 minutos a los 

apoderados de las partes. 

 

6. Se da un receso hasta las 2:30 pm para dictar sentencia.  

 

7. Retomada la audiencia, se verifica que no hay fórmula de arreglo para conciliar 

y se dicta sentencia.  

 
Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de 
Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
  

Resuelve 
 

Primero: Declarar probada la excepción de prescripción alegada por la parte 
demandada.  

 
Segundo: En consecuencia, desestimar las pretensiones de la demanda.  
 



 

 

Tercero: Condenar en costas a la parte actora. Por Secretaría liquídense de 
conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, incluyendo la 

suma de tres millones de pesos ($3’000.000) como agencias en derecho. 
 
Cuarto: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

La presente decisión se notifica en estrados.  

 

El demandante interpone el recurso de apelación, habiendo presentado los 

reparos concretos, ante lo cual se dispone: 

 

Conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo. La presente decisión 

se notifica en estrados. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente al superior para lo de su cargo.  

 
El Juez, 

 
Fabián Andrés Moreno 

La presente acta es de carácter informativo; ante todo, las partes han de estarse a lo dispuesto en la grabación de 

la audiencia. 

 
NGS 

 

 

  

  


